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Previamente a autorizar el emplazamiento del demandado, la parte actora intente 

notificarlo al correo electrónico que aparece relacionado en el formato de solicitud de 

productos bancarios anexo a la demanda, así como al celular que allí figura registrado. 

 

Proceder como corresponda hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___13_____  Hoy  ___22-03-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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